

CURRICULUM VITAE

Dr. Mariano A. LOPEZ

	Datos Personales

	
	Mariano Alberto LÓPEZ, domiciliado en Calle Moreno N°1137 de la ciudad de Colón, Provincia de Entre Ríos, de nacionalidad argentina, mayor de edad, D.N.I. 16.328.239, poseo los títulos de Abogado, Escribano y Especialista en Derecho Tributario, nativo de la Provincia de Entre Ríos, nacido en la ciudad de Colón, el día 10 de diciembre de 1963.-



	EXPERIENCIA

	
	

	
	* Me he matriculado Como Abogado en el Colegio de Abogados de la Provincia de Entre Ríos en abril de 1994, matricula nº4298 – Tº1 – Fº118, que fuera otorgada mediante resolución nº7175 de fecha 4 de abril de 1994 CAER.-

	
	

* Me he desempeñado como Asesor Legal de la Municipalidad de la ciudad de Colón en el período comprendido entre el 10 de diciembre de 1995 y hasta el 30 de noviembre de 1999.-



* Me he desempeñado como Procurador de la Municipalidad de la Ciudad de Colón en el período comprendido entre el 31 de julio de 1996 y hasta el 30 de noviembre de 1999.-



* Me he desempeñado como Secretario Suplente del Juzgado de Instrucción de la ciudad de Colón en el período comprendido entre el 1°  de diciembre de 1999 y hasta el 14 de julio de 2000.-



* Me he desempeñado como Asesor Legal en el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de San José, ciudad de San José, en el período comprendido entre Septiembre de 2000 y  diciembre de 2003.-

 

* Resulte electo Senador Provincial cumpliendo mi mandato desde el 10 de diciembre de 2003 hasta el 10 de diciembre de 2007.-



* Como Senador, fui electo por mis pares para presidir la Comisión de Legislación General en el período comprendido entre el 10 de diciembre de 2003 hasta el 10 de diciembre de 2007.- Desde ese lugar me tocó el tratamiento, modificación y aprobación de innumerable cantidad de leyes de importancia a esta provincia. Entre las que se destacan, la aprobación y defensa de la Ley que habilito la reforma Constitucional en Entre Ríos, la reforma del Régimen Municipal establecido en ley 3001, permitiendo la reelección de Presidentes Municipales, la modificación del Código Procesal Civil y Comercial y del Código Procesal Penal entre muchas tantas.-



* Como Senador, fui electo por mis pares para integrar la Comisión creada por el Gobernador Dr. Jorge Pedro Busti para implementar la reforma procesal penal, que implica un nuevo sistema de enjuiciamiento, que apunta a un mejor servicio de justicia.-



* Como Senador, y durante el mismo período me desempeñe como Secretario de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en ésta se prestaron varias decenas de acuerdos para integrar el poder Judicial, con el nuevo método selectivo, me refiero al Consejo de la Magistratura designado por el Gobernador Dr. Jorge Pedro Busti como órgano asesor en dicha materia. En ese período y por esas circunstancias, encaramos la tarea de modificar el Reglamento de Cámara, estableciendo por primera vez las audiencias públicas con participación ciudadana y en el lugar donde el magistrado cumpliría funciones, dejando de lado las audiencias secretas existentes hasta entonces.- Además de dar tratamiento y aprobación a dos proyectos de ley para habilitar la Reforma Constitucional de la Carta Magna Entrerriana.-



* Como Senador, tuve a mi cargo la apertura de las Jornadas de “Ética Pública y Control de la Corrupción” llevadas a cabo el 28 de Marzo de 2007 en el recinto de la Honorable Cámara de Senadores, y que contara con la presencia del Fiscal Federal de Investigaciones Administrativas Dr. Manuel Garrido, entre muchos otros disertantes, jornadas organizadas por la Vicegobernación, Honorable Cámara de Senadores y Oficina Anticorrupción.-



* Como Senador, integre el parlamentario de la Región Centro siendo designado Secretario del mismo en el período de sesiones 2005/2006.-



* Como Senador, fui autor de las leyes 9570 que modificó la ley de adecuación remunerativa por intangibilidad del Poder Judicial, ley 9571 por la que se modifica el procedimiento de amparo agregando una causal para apartarse de la causa la que es cuando ser traten temas relativos al salario del poder judicial y ley 9792 por la cuál se incorpora la denominada Ex Ruta Provincial Nº 26, que une las ciudades de Colón y San José (Departamento Colón) al sistema de Rutas Provinciales; entre otras, y siendo coautor  entre varias otras, entre las que se puede citar las leyes 9615, 9632, 9597, 9623, 9605, 9690, 9743, y autor de casi un centenar de proyectos.



* Actualmente, y desde el 01 de febrero de 2008, como consecuencia del dictado del decreto Nº129 de la Honorable Cámara de Senadores, suscripto por el Vicegobernador de la Provincia en su carácter de Presidente de dicho cuerpo, me desempeñado como Asesor Legal de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia.-





	EDUCACIÓN  universitaria



	
	* Poseo el título de Abogado expedido por la Universidad Nacional de La Plata.-

* Poseo el título de Postgrado de Escribano expedido por la Universidad Nacional de La Plata.-

* Poseo el título de Postgrado de Especialización en Derecho Tributario en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales dependiente de la Universidad Nacional del Litoral.-



	cursos y seminarios

	
	

* He realizado el Seminario de Relaciones Internacionales, dictado en la Universidad Nacional de La Plata.-



* He participado en el 3° Curso de Derecho Comparado Argentino Canadiense dictado entre la Facultad de Droit de l’ Université d’ Ottawa y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata.-




* He participado del Curso sobre “Procedimiento Administrativo Nacional y Provincial, dictado por los Dres. Tomás Hutchinson, Carlos A. Botassi, Homero Máximo Bibiloni, Carlos R. Tribiño y Carlos A. Andreucci, y organizado por el Instituto de Estudios Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata.-



* He participado en el Seminario “Región, Municipio y Desarrollo” organizado por la Konrad Adenauer Stiftung y El Comité de Planificación y Gestión Binacional.-



* He participado en el seminario sobre “Experiencia Alemana en el desarrollo y aprovechamiento de recursos Municipales, Corredor turístico binacional del Río Uruguay”.-



* He asistido al “VII Congreso Provincial de Derecho”, realizado en la ciudad de Gualeguaychú en el año 1996 , teniendo activa participación en la comisión donde se dictaminó la oportunidad y conveniencia de la Reforma Constitucional Entrerriana.-



* He participado en el Curso de Capacitación en Gestión Política para Municipios y Comunas, realizado por la Universidad Nacional de Entre Ríos.-



* He participado en el seminario sobre “Ordenanza Fiscal y Sistema Tributario Municipal”, dictado por la Federación Argentina de Municipios.-



* He participado en el seminario sobre “Análisis Prospectivo de las Finanzas Municipales”, dictado por la Federación Argentina de Municipios.-



* He participado en las jornadas sobre “Mediación Penal”, dictado por Secretaría del Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial de la Provincia de Entre Ríos “Dr. Juan Bautista Alberdi”.-



* He participado en la 1° Jornada del Ciclo de actualización y perfeccionamiento en Derecho Penal y Procesal Penal, “El Delito Imprudente”, organizado por la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Provincial.-



* He participado en la Conferencia sobre “Régimen de las obligaciones contractuales no vinculadas al sistema financiero en la Ley N|25.561 y Decreto N°214/02” “Emergencia - Problemas Constitucionales” y “Régimen procesal del Amparo contra medidas económicas”, dictado por los Dres. Edgardo Marciano Martinez, Rodolfo Beherán y Enrique Máximo Pita, y organizado por Delta Editora y Colegio de Abogados de Entre Ríos, Sección Concordia.-



* He asistido al “IX Congreso Provincial de Derecho”, realizado en la ciudad de Paraná en Septiembre del año 2004, teniendo activa participación en la comisión donde se dictaminó la oportunidad y conveniencia de la Reforma Constitucional Entrerriana, hecho que se acredita con carta recibida por parte del Partido Justicialista que así lo reconoce.-

* He participado en el “II Congreso Nacional de Jóvenes Administrativistas”  organizado por el Foro Permanente de Discusión y Debate de Jóvenes Administrativistas (FORJAD) de la Asociación de Derecho Administrativo, realizado en el Centro Cultural San Martín el 12 de Septiembre de 2008 en la ciudad Autónoma de Buenos Aires.-



* He aprobado el curso de actualización profesional en tema: “Como enfrentar un juicio por Responsabilidad Médica, dictado por el Dr. Roberto Meneghini entre el 25 de Septiembre y el 25 de Noviembre de 2008, correspondiente a 36 hoas cátedra, dictado por Diario Judicial, bajo el auspicio académico de la federación Interamericana de Abogados (F.I.A.) y la federación Argentina de Colegios de Abogados (F.A.C.A).-



	documentación

	
	Se adjunta la documentación que acredita todos los antecedentes que se invocan en la presente.-

Sin más me despido de Ud. muy atte.-

                                Dr. Mariano A. López

Domiciliado realmente en calle Moreno 1157 de Colón, E. Ríos, Tel/fax  particular 03447-425381 – Oficina 03447-422400

Mail: drmarianolopez@arnet.com.ar



DEFENSOR DEL PUEBLO
MISIÓN:

 La dirección y representación del organismo en los términos de la ley 9931.
FUNCIONES:

· Ejercer las atribuciones y facultades conferidas en la ley 9931.

· Formular y aprobar los planes de trabajo del organismo.

· Asignar funciones al personal del organismo.

· Disponer la realización de tareas especiales.

DEFENSOR DEL PUEBLO ADJUNTO

MISIÓN:

Asistir al Defensor del Pueblo.

FUNCIONES:

· Reemplazar al Defensor del Pueblo en la forma y circunstancias previstas en la ley 9931.

· Supervisar la correcta ejecución de todas las medidas que adopte el Defensor del Pueblo.

· Asistir al Defensor del Pueblo en lo que respecta a la organización interna y funcional del organismo.

SECRETARIA PRIVADA

MISIÓN:

Coordinar y/u organizar todo lo relativo a la actividad diaria del Defensor del Pueblo y en su caso de los Defensores del Pueblo Adjuntos

FUNCIONES:

· Confeccionar la agenda de actividades o tareas de acuerdo a las indicaciones que reciba.

· Recibir y remitir notas y correspondencia del Defensor del Pueblo, archivando debidamente la documentación por orden cronológico.

· Anunciar y agendar, previo conocimiento de la causa o motivo, las audiencias que se soliciten.

· Atender y efectuar  las comunicaciones telefónicas de la Secretaría.

· Toda otra actividad que le sea encomendada por la superioridad en cumplimiento de sus funciones.

DEPENDENCIA JERÁRQUICA


Del Defensor del Pueblo

ASESOR LEGAL

FUNCIONES:

· Redactar todas las Normas Legales relacionadas con Defensoria del Pueblo

· Brindar asesoramiento jurídico sobre temas específicos que requiera el Defensor del Pueblo.

· Dictaminar en aquellos expedientes que requieran intervención de su competencia.

· Desempeñar toda otra función que le asigne la superioridad, relacionada con sus funciones

DEPENDENCIA JERÁRQUICA


Del Defensor del Pueblo

COORDINACIÓN DE LABOR ADMINISTRATIVA (DESPACHO)

MISIÓN:


Ser el area sustentiva principal de apoyo administratico a la gestión del organismo, a través de ella misma y de su Mesa de Entradas, Salidas y Archivo se reciben, sistematizan, controlan y comunican todas aquellas cuestiones que hacen al objeto mismo de la Defensoría del Pueblo.

FUNCIONES:

· Recibir por parte de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo todas las actuaciones relacionadas con su misión

· Tramitar las actuaciones necesarias para el cumplimiento de la gestión administrativa del  organismo.

· Llevar un registro de la totalidad de las actuaciones relacionadas específicamente con las actividades sustantivas del Organismo.

· Participar activamente en forma conjunta con la Coordinación de Recursos Tecnológicos en el desarrollo del sistema informático de seguimiento de expedientes y actuaciones.

· Colaborar con el Asesor Legal en la elaboración de proyectos de normas legales a ser dictadas por el Defensor del Pueblo.

· Colaborar en el diseño de aquellos formularios estandarizados que en forma de preimpresos o formato digital servirán para que la ciudadanía pueda plantear sus reclamos ante la entidad.

· Supervisar el accionar de la Mesa de Entradas, Salidad y Archivo del Organismo.-

· Realizar toda otra misión que le sea encomendada por la superioridad, tendiente al correcto accionar del Area

DEPENDENCIA JERÁRQUICA


Del defensor del Puebro

AUTORIDAD SOBRE:


Mesa de Entradas, Salidas y Archivo

MESA DE ENTRADAS, SALIDAS Y ARCHIVO 

MISIÓN: 


Constituirse en el primer eslabón de acercamiento entre la Ciudadanía y la Defensoria del Pueblo

FUNCIONES:

· Recibir toda la documentación relacionada con el Organismo, separando la que tiene por objeto la actividad Defensoría, de la relacionada con administracion y finanzas, recursos tecnológicos u otros destinos.

· En función de lo anterior, proceder a caratular las actuaciones y derivarlas a las Areas que correspondan.

· Efectuar la carga primaria de información en el sistema de seguimiento de expedientes y actuaciones.

· Asesorar a aquellas personas que así lo deseen acerca de los trámites a realizar, entregando los formularios manuales a tal efecto.

· Es la sección encargada de efectuar los envíos de información desde el organismo hacia el exterior del mismo

· Destinar de un lugar físico en donde se archiven los actuados que así lo ameriten, llevar un registro detallado de los mismos y efectuar una adecuada organización que permita la correcta conservación y busqueda de los elementos en archivo.

· Realizar toda otra misión que le sea encomendada por la superioridad, tendiente al correcto accionar de la sección

DEPENDENCIA JERÁRQUICA



Del Coordinador de Labor Administrativa

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

MISIÓN: su misión viene delegada desde el Defensor del Pueblo y consite en ser la responsable de la elaboración, ejecución y control del Presupuesto asignado al Organismo, así como también ser la responsable de rendir cuentas ante los organismos de control, asimismo llevar adelante  la Gestión del Recurso Humano del Organismo
FUNCIONES:

· Elaborar en función de los líneamientos recibidos por la superioridad el anteproyecto de Presupuesto de la Entidad.

· Recibir por parte de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo todas las actuaciones relacionadas con su misión.

· Efectuar todas las contrataciones de bienes y servicios necesarios para el normal desenvolvimiento del Organismo.

· Gestionar la ejecución y  pago de los contratos por compra de bienes o provisión de servicios no personales de la entidad.

· Llevar la contabilidad presupuestaria y financiera de acuerdo a la normativa vigente.

· Efectuar la totalidad de los pagos relacionados con el Organismo.

· Llevar el inventario de bienes del Organismo, con el detalle de los mismos, su ubicación física y el responsable del mismo.

· Confeccionar las correspondientes rendiciones de cuentas para los Organismos de control.

· Elaborar informes de ejecución a pedido de la Superioridad.

· Llevar legajos detallados y sistematizados de personal permanente, temporario y funcionarios.

· Llevar el control de ausentismo del personal.

· Tramitar, altas, bajas y modificaciones en la situación de revista del personal.

· Tramitar los correspondientes contratos de locación para el personal temporario.

· Efectuar las correspondientes liquidaciones de haberes y honorarios al personal y su correspondiente pago.

· Extender certificaciones de Haberes.

· Ejecutar la liquidación de embargos y depósitos judiciales.

· Desarrollar además todas las funciones que surgen de su tarea, y las que fije el Defensor del Pueblo.

DEPENDENCIA JERARQUICA:



Del Defensor del Pueblo.

AUTORIDAD SOBRE:



Personal a su cargo.

COORDINACIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

MISION

Entenderá en todo lo concerniente a la coordinación de la totalidad de los recursos informáticos, de comunicaciones, electrónicos, y  automotrices con que cuenta el Organismo, 

FUNCIONES

· Participar en el desarrollo e implementación de los sistemas informáticos que contribuyan a  una adecuada gestion administrativa, contable, financiera, etc.

· Atender en todos los aspectos relacionados con la gestión,  mantenimiento y control de los equipos, sistemas informáticos y las correspondientes redes con que cuenta el Organismo

· Atender en todos los aspectos relacionados con la gestión y mantenimiento de los sistemas de telefonía básica y celular de la Entidad.

· Atender en todos los aspectos relacionados con la gestión, mantenimiento y control de las unidades automotores con que cuenta la Defensoría.

· Asesorar en la confección de especificaciones técnicas para adquisición de bienes y servicios relacionados con la temática de su competencia.-

· Participar en las comisiones de estudio de ofertas para adquisición de bienes y servicios relacionados con la temática de su competencia

· Toda aquella otra que le sea encomendada por el Defensor del Pueblo relacionada con la gestión de recursos electrónicos, mecánicos y electromecánicos que no hayan sido contempladas precedentemente. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA


Del Defensor del Pueblo

AUTORIDAD SOBRE:


Personal a cargo
MAESTRANZA Y SERVICIOS

MISIÓN:



Brindar aquellos servicios de apoyo relacionados con reparaciones y mantenimiento de edificios e instalaciones, de mayordomía, tramites administrativos en dependencias ajenas a la entidad y choferes

FUNCIONES:

Personal de Mantenimiento y Limpieza:

· Asegurar el normal funcionamiento de los artefactos electromecánicos, lumínicos y de los servicios sanitarios, instalados en el edificio sede de la Repartición.

· Dirigir los servicios de limpieza de dichas dependencias, manteniendo una correcta higiene en mobiliarios, pisos, ventanales y cortinajes de las oficinas, pasillos, escaleras, etc.

· Toda aquella otra que le sea encomendada por sus superiores relacionada con su materia

Ordenanzas:

· Atender el economato y mantener en depósito elementos y útiles propios de su competencia.

· Atender el servicio de refrigerio y cafetería para las autoridades y personal de la Defensoria.

· Solicitar, recibir y cuidar los elementos necesarios para ese propósito.

· Realizar aquellos trámites fuera del ambito de la repartición tales como trámites bancarios, traslado de expedientes, traslado y presentación de documentación varia.

· Toda aquella otra que le sea encomendada por sus superiores relacionada con su materia

Choferes:

· Efectuar el traslado del Defensor del Pueblo en el vehículo asignado para tal fin.

· Realizar aquellas comisiones de servicios que sean autorizadas por la superioridad.

· Mantener el vehículo en condiciones optimas de funcionamiento e higiene, gestionando por ante el Coordinador de Recursos Tecnológicos acerca de cualquier inconveniente que implique la reparación de la unidad.-

DEPENDENCIA JERARQUICA:



De la Coordinación de Recursos Tecnológicos.

COORDINACIÓN DE PRENSA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

MISIÓN: ser la encargada de promover, difundir e informar acerca de las actividades, objetivos y utilidad de los servicios que brinda la Defensoría del Pueblo

FUNCIONES:

· Elaborar en función de las directivas recibidas de la Superioridad el plan de comunicación del Organismo.

· En función de lo anterior llevar adelante la política de medios

· Desarrollar en forma conjunta con la Coordinación de Recursos Tecnológicos la página web de la entidad.

· Administrar los contenidos de la pagina web de la entidad, propendiendo a mantener actualizada la información que allí se puede consultar.

· Cubrir las actividades del Defensor del Pueblo y elaborar las gacetillas de prensa que recojan esta información.

· Efectuar la recepción de autoridades en caso de actos o acontecimientos similares tales como visitas al organismo de determinadas personalidades, etc.

· Desarrollar además todas las funciones que surgen de su tarea, y las que fije el Defensor del Pueblo.

Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo 

 Cuerpo de Taquígrafos

Audiencia Pública Sr. Mariano Alberto López – 4 de agosto de 2010

4 de agosto de 2010

AUDIENCIA PÚBLICA

DR. MARIANO ALBERTO LÓPEZ

-En Paraná, a los 4 días del mes de agosto de 2010, se reúne la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo en el recinto de la Cámara de Senadores, contando con la presencia de 9 de sus integrantes, los señores Senadores: Arlettaz, Ballestena, Navarro, Ruiz y Schepens y los señores Diputados Allende, Kerz, López y Maier. Asiste la Secretaria de la Cámara de Senadores, señora Mercedes Basso.

-Siendo las 9 y 22, dice el:

SR. PRESIDENTE (Allende): Con la presencia de 5 señores Senadores y 4 señores Diputados, de la Secretaria de la Cámara de Senadores, del señor Mariano Alberto López y del público en general, se da comienzo a la sexta Audiencia Pública de la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo, a los efectos de escuchar al postulado para integrar la Defensoría del Pueblo, presentado por el señor Senador Héctor Strassera y otros integrantes del Senado.

Esta Audiencia Pública tiene por objeto el tratamiento y la consideración del Expediente Nº 1039 de Mesa de Entradas y Nº 6 de la Comisión Bicameral. Atento a los Artículos 215º y 216º de la Constitución Provincial, el Artículo 6º de la Ley Nº 9931 y el Artículo 12º del Reglamento de esta Comisión, llegamos hoy a esta instancia.


Por Secretaría de Cámara se dará lectura a los datos personales y una breve reseña de sus antecedentes. Es necesario poner de manifiesto que en la Secretaría de Cámara y en las páginas webs de ambas Cámaras Legislativas obran los currículums completos de cada uno de los postulados, los que se encuentran a disposición del público en general desde el inicio del proceso.

No obstante a lo manifestado, se hace saber al postulado que podrá referir a todas aquellas circunstancias que considere necesario destacar y que fueran omitidas en esa instancia.

-La señora Secretaria Mercedes Basso da lectura a los antecedentes personales y curriculares del postulante.

SR. PRESIDENTE (Allende): Esta Comisión, a los efectos de conocer del candidato su motivación para el cargo, la forma en que desarrollará eventualmente la función, sus planes de trabajo y medidas que propone, sus valores éticos, vocación democrática y demás aspectos relevantes para el desempeño del cargo para el que ha sido propuesto, ha preparado un cuestionario para que el señor López responda en esta Audiencia. Previo al mismo se invita al postulante a presentarse y exponer cuanto considere oportuno.

SR. LÓPEZ: Buenos días, muchas gracias. Dado que este instituto de la Defensoría  del Pueblo de la Provincia es un instituto nuevo, de reciente creación por la última reforma constitucional y que por ahí nos falta en el ejercicio tanto profesional como académico, ejercicio para saber cuáles son las competencias o las acciones que tiene que ejercer para llevar adelante esta Defensoría, preparé un trabajo en Power Point basado en la legislación vigente en la Provincia y que iré tratando de explicar a medida que transcurran las imágenes.


Dado que contamos con esta tecnología que nos permite no perder el hilo de la cuestión, preferiría si algún Legislador no entiende algo o me explico mal, que me interrumpa y lo aclaramos en el momento. Va a ser más didáctico y constructivo y nos va a ayudar al conocimiento de esta institución. No vamos a perder el hilo de la charla dado que encuentro el apoyo en este material. Creo que podría ser relevante, porque a veces uno da por sobreentendidas algunas cosas que en realidad no están entendidas.


Para dar comienzo a la cuestión que nos atañe, la pregunta es justamente qué es la Defensoría del Pueblo. Según lo define nuestra Constitución, es un órgano constitucional, justamente porque se encuentra creado por la Constitución, es unipersonal, dado que a pesar de que cuenta con dos adjuntos, las decisiones son unipersonales. Los Adjuntos y el Defensor del Pueblo trabajan en una relación de dependencia directa de la directivas de éste. Y es independiente, es decir, es un órgano que no pertenece a ninguno de los poderes del Estado, si bien en algunos países o en algunas provincias, se lo ha incorporado más cerca del Poder Legislativo, porque es una creación del Legislativo, no pertenece ni recibe directivas de ninguno de los órganos, inclusive nombra al personal y los  renueva. Es una protección justamente que tiene el personal para poder cumplir con la función encomendada.


Como decía, la Ley 9931 que reglamenta la orgánica del Defensor del Pueblo, agrega que tiene plena autonomía funcional es decir, no recibe instrucciones de ninguna autoridad, dicta la normativa interna necesaria para el desenvolvimiento de la Defensoría, tiene un presupuesto propio que propone y se discute en la Legislatura y lo ejecuta rindiendo cuentas sobre ésta y designa y renueva al personal como dije anteriormente.


Acá me quiero detener en la redacción del artículo 215º de la Constitución Provincial que, como ustedes saben porque algunos han sido Constituyentes, defiende y define los derechos de los ciudadanos y por otro lado divide el poder, es decir crea competencia entre los diferentes poderes y establece funciones en los distintos órganos.


La Constitución, en este caso, le ha otorgado a la Defensoría del Pueblo la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos y garantías que están tutelados en el ordenamiento jurídico.


La limitación es que los hechos, actos u omisiones para los que el defensor tiene competencia, tienen que ser hechos por la administración pública, por prestadores de los servicios públicos o privados, cuando han sido concesionados por el Estado. Es decir que no estamos ante una superposición de poderes con otros organismos ni con el Poder Judicial, ya que su misión es totalmente diferente.


La nueva Constitución le otorga legitimación procesal activa, justamente para la defensa de sus derechos. La Constitución anterior establecía una legitimación muy restringida que se limitaba a quien tenía un interés directo, es decir que su patrimonio se veía violado en algún derecho y solamente él estaba legitimado para iniciar acciones o ir a la vía judicial.


En la reforma constitucional se ha incorporado esta legitimación más amplia que alcanza a la Defensoría del Pueblo y a otros organismos que defienden también estos intereses.


Esto es un avance, porque hay temas como son los intereses difusos que han quedado durante años prácticamente sin protección, porque cuando uno entabla una acción judicial generalmente lo primero que miran los jueces, es como uno acredita la personería activa y sino tenía un interés legítimo, se desechaba la demanda por carecer, justamente de ese interés.


En el orden nacional, la cuestión viene bastante debatida y se ha limitado bastante en lo que hace a la legitimación activa del Defensor del Pueblo, aunque a través de la jurisprudencia de la Corte Suprema se vienen creando los límites más precisos. Supongo que en el orden provincial esto va a ocurrir de igual manera, en la medida que las acciones se vayan desarrollando y seguramente en última instancia, el Poder Judicial será el que va a ir definiendo exactamente los alcances de la legitimación activa, que en principio aparece como muy amplia en la Constitución.


Es importante decir que la competencia del Defensor del Pueblo es proteger estos derechos constitucionales y fundamentales que tiene nuestro orden jurídico, supervisar el cumplimiento de la administración del Estado y la prestación en los servicios públicos.

 
Es importante recalcar que el Defensor del Pueblo no desempeña funciones ni de juez ni de fiscal, en realidad busca la solución a problemas concretos, en lugar de acusar a los culpables.

No dicta sentencias, no ordena detenciones, ni impone multas, es más, como veremos luego, las resoluciones que puede dictar ni siquiera tienen carácter coercitivo.


El poder del Defensor del Pueblo –esto es importante– descansa en la persuasión. Es decir, en convencer a los demás Poderes, al funcionario remiso o al prestador de un servicio que lo está haciendo mal, de que justamente lo está haciendo mal y debe actuar como mediador ante esa conducta tratando de modificarla, o sea que se modifique alguna norma o alguna conducta de alguno de los autores de la cuestión.


Entre los antecedentes de la Defensoría del Pueblo como institución, generalmente los autores nombran al ombudsman de creación de Suecia, del Parlamento sueco. 

Aunque, en realidad, si empezamos a escarbar un poco, nos encontramos con que los orígenes se remontan a Roma, a Grecia y a algunas otras civilizaciones en las cuales, se producía una lucha de clases –como ocurrió en Roma– entre los patricios y los plebeyos, a medida que los plebeyos iban adquiriendo derechos, fueron también adquiriendo institutos similares, no con las mismas características pero sí bastante similares, para justamente poder defender esos derechos. Esto es a título enunciativo nada más, no le he dado demasiada importancia-.


Como decía, generalmente cuando se estudia el origen del Defensor del Pueblo, en lo que respecta a Latinoamérica, toman como pilar la Constitución Española de 1978, por la redacción que tiene, y porque surge a partir de que las dictaduras dejan paso a la democracia en estos lugares de la tierra.

En realidad, para ser sinceros, en Puerto Rico tenían un instituto similar un año antes a la Constitución española, lo que suele no ser tenido en cuenta como antecedente porque, en general, es cierto que se siguieron los lineamientos de la Constitución Española.


Entonces, la competencia –volviendo a lo que hablaba recién– es la de defender los derechos constitucionales y fundamentales de las personas y de la comunidad. Controlar el cumplimiento y los deberes de los responsables de la Administración Pública y supervisar una adecuada prestación del servicio público.


Con respecto a las atribuciones que tiene para cumplir su cometido está enunciado en el Artículo 2º de la Ley Nº 9931, en realidad no es una enunciación taxativa sino que es enumerativa, porque sabemos que el último inciso habla de toda otra acción que haga al objeto de la finalidad del Defensor del Pueblo. Podemos citar la atribución de iniciar de oficio o a petición de parte, que lo vamos a ver en profundidad cuando tratemos el procedimiento, que va desde solicitar informes y realizar inspecciones una vez admitida la queja. Se ha buscado la palabra queja para evitar la palabra denuncia, porque ésta suena a algo judicial o a un delito, aunque en realidad es una denuncia particular.

Al realizar las presentaciones judiciales o administrativas, dentro de los fines y competencias –esto es importante– tiene prelación en las presentaciones administrativas, así lo establece la Constitución y ha sido reglamentado por el inciso d) de la Ley 9931 al aclarar exactamente el alcance de lo que es la prelación administrativa. Es decir que, las peticiones tienen que ser atendidas con preferencia. Esto es importante, porque si vemos que no está dotado de coercibilidad en las decisiones, por los menos necesita que los funcionarios públicos tengan alguna ley que los obligue a contestarles, a ser viables en el reclamo, si no tendríamos un funcionario que no serviría para nada. Dentro de sus funciones justamente está realizar las recomendaciones, sugerencias, advertencias que considere oportunas para resolver el expediente. Si ve que hay mérito para ello podrá pedirle a la autoridad o al prestador de servicios públicos que cambie determinada actitud, sugerirle como hacerlo. Por eso la finalidad no se contrapone con la del Poder Judicial, es decir, el particular que presenta un recurso en el Poder Judicial, el Juez se encuentra entre una situación en la que debe evaluar en el acto administrativo y en el hecho, la legalidad del mismo, pero no es competente para modificarlo, es decir, si es legal no hará nada y si es ilegal o se contrapone a algún derecho, lo anulará, pero el acto va a seguir vigente, lo va a anular en ese caso particular concreto sometido a esa causa y el acto va a continuar vigente. Por eso vemos que la competencia del Defensor del Pueblo es distinta, trata de que se solucione ese problema y así evitar contiendas judiciales tal vez innecesarias y que acarreen daño para los particulares. 


En principio, la función del derecho administrativo y del reclamo previo, sobre todo, ha sido que la Administración pueda revisar sus propios actos y excluir o solucionar o evitar cometer algún tipo de daño. Pero en la realidad vemos que hay veces en las que el funcionario, a pesar de que sabe, de que es consciente de que no tiene razón, continúa negándole la razón al peticionante y terminan en cuestiones judiciales que hay veces que también les termina saliendo muy cara, muy onerosa a la Administración. Por ahí esta sería una instancia intermedia en la que se podría acercar a las partes y solucionar todo de una manera pacífica. 


Dentro de la legitimación procesal, es decir, la legitimación para presentar tanto trámite administrativo o reiniciar expedientes judiciales, tiene una legitimación activa para cumplir la misión establecida en el Artículo 2º de la Ley 9931, es decir, accionar contra todo acto, acción u omisión de alguna autoridad que viole algún derecho que tenga respaldo jurídico.


Dentro de los deberes está el presentar anualmente a cada una de las Cámaras Legislativas un informe de la labor realizada, la cantidad de presentaciones, las medidas adoptadas y los resultados. Se podrán realizar informes especiales cuando existan situaciones que así lo ameriten. Tiene que confeccionar y elevar a las Cámaras el Presupuesto y rendir cuentas. En los casos –y esto lo vamos a ver de nuevo en los procedimientos– cuando hay una presentación que no es de su competencia, dictar la resolución correspondiente. 


En cuanto al deber de colaboración esto es muy importante y la Ley 9931 ha establecido la obligación legal de todos los entes, es decir, tanto los funcionarios públicos como de los prestadores de servicios, concesionados por el Estado, de colaborar con el Defensor del Pueblo, tiene que contestar los informes, permitir las inspecciones, en general, no entorpecer y colaborar con la producción de las pruebas que sean necesarias en el expediente que se ha presentado la queja. 


Esto es muy importante porque es justamente lo que denota alguna coercibilidad al accionar del Defensor para investigar el hecho, sobre el que luego se dictará la resolución pertinente y se verá el medio de convencer o de dar marcha atrás con el problema.


El procedimiento que establece la Ley 9931 para la presentación de las quejas es que deberán efectuarse en forma escrita u oral. En forma escrita, tiene que presentarse ante la Mesa de Entradas, es decir, presentarse ante la Defensoría firmándola ante un funcionario público, que dará fe de ello y le dará un recibo de la presentación. Cuando la queja se realice en forma oral, se actuará de igual manera, pero labrándose un acta y se le dará también recibo. Acá, menos mal que han agregado los Legisladores otras formas de presentación, que es cumpliendo con los mismos requisitos que dije al principio, que sean los Legisladores los receptores de las quejas. Creo que ayuda a que sea un organismo que tenga actuación más federal en la Provincia y creo que tal vez en el futuro se podría estudiar otro tipo de modificación, para que la queja sea presentada de otra manera, porque todas las maneras que están legisladas requieren la presentación física del ciudadano en la oficina del Defensor del Pueblo o ante éste, si él anduviera por el interior de la Provincia, lo que es una valla al acceso a la Defensoría. Habría que estudiar, creo que en otras Provincias se utilizan los medios a nuestra disposición, como Internet, etcétera, habría que ver qué mecanismos uno puede utilizar después para validar, que no sean anónimos o cuestiones de mala fe, pero tratar de ver cómo agilizar el procedimiento, para que no dependa la queja de que el Defensor tenga que ir a ese lugar, hacerse presente o que tenga el quejoso que venir a la oficina del Defensor o que pueda encontrar a un Legislador. Hablo de buscar otro sistema alternativo.


Una vez que fue presentada la queja, se hace lo que se llama un examen de la viabilidad, de la admisibilidad de la misma, es decir, ver si hay competencia del Defensor del Pueblo para actuar en eso. Si existiera competencia, si se ve que no hay algo de mala fe o inexistencia de la pretensión, se comunicará al funcionario involucrado en la presentación de la queja, a efectos de que informe lo pertinente. En el mismo tiempo, se llevarán a cabo acciones tendientes a verificar las cuestiones denunciadas y una vez que sea producido el informe por el funcionario involucrado, con los elementos de prueba que se han recabado, se dictará una resolución, de manera fundada como debe ser todo acto administrativo, el Defensor del Pueblo recomendará lo que debe ocurrir en cada caso.


Obviamente, las actuaciones del Defensor del Pueblo serán gratuitas y puede resolver el Defensor del Pueblo preservar la identidad de quien presenta la queja.

El procedimiento de oficio existe cuando el Defensor del Pueblo toma conocimiento de algunos de los hechos que entran dentro de su competencia y actúa igual a que hubiera habido una queja formal. Acá voy a la recepción de la queja por parte de los Legisladores, que era lo que hablábamos recién. Dentro de las resoluciones del Defensor del Pueblo, si se constatara un ejercicio contrario al derecho, se dictará una resolución fundada que declare esa constatación. La resolución debe contener alguna recomendación, sugerencia o advertencia de los deberes del funcionario que ha sido violado, se podrá proponer la modificación del acto administrativo de los criterios para evitar que esto siga causando perjuicios y también se puede concurrir en defensa  de algún derecho ante la Justicia.


Las resoluciones del Defensor del Pueblo, y volvemos a lo que decía hoy, carecen de fuerza ejecutoria, son irrecurribles y no tiene imperio para hacerla obligatoria.


Los Defensores Adjuntos: La Defensoría del Pueblo, como decía al principio, es un órgano unipersonal, pero además del titular está integrado con dos Defensores Adjuntos, que lo auxiliarán y colaborarán con el Defensor del Pueblo, estando sujetos a sus directivas y en el orden personal en los casos que la Ley determine o el Reglamento Interno del mismo. Tiene la misma competencia material que el Defensor del Pueblo.


Hay otra herramienta utilísima que son los convenios de reciprocidad. Va a haber muchos casos que se van a presentar en los que quienes violen algún derecho, sobre todo en temas de servicios públicos, van a ser prestadores generalmente del orden nacional o tal vez de otras provincias. En esos casos el Defensor del Pueblo de la Provincia carecería de competencia material, por lo tanto es importante que realice convenios de reciprocidad con otros Defensores de otras Provincias y con el de la Nación, a efectos de que esa queja no quede en un estado de que se declara incompetente y nada más, sino que se pueda seguir el expediente con el Defensor del Pueblo que sí sea competente.


Esto ha sido un bosquejo de lo que es el funcionamiento.


En cuanto a lo que propongo como organigrama funcional básico, que es lo que por ahí más les va a interesar a los legisladores presentes, es el siguiente: el Defensor del Pueblo con los Defensores Adjuntos, una Secretaría Privada, un Cuerpo de Asesores. Está denominado Cuerpo de Asesores, pero en realidad está previsto en una primera etapa un solo asesor legal; cuatro Coordinaciones: la Coordinación de Labor Administrativa, la Coordinación de Administración y Finanzas, la Coordinación de Recursos Tecnológicos y la Coordinación de Prensa y Relaciones Institucionales; dependiendo de la Coordinación de Labor Administrativa está Mesa de Entradas, Salidas y Archivo.


Es decir, el corazón del funcionamiento sustancial e institucional del Defensor del Pueblo va a ser esta Coordinación de Labor Administrativa, que es donde se van a tramitar las quejas que se hayan receptado en la Mesa de Entrada, que es la puerta para que el particular ciudadano se acerque al Defensor.


No he previsto determinar varias áreas de competencia material dentro de la Coordinación de Labor Administrativa, dado que la experiencia indica que dividir en competencia, previa al funcionamiento, puede generar gastos infructuosos, ya que por ejemplo no sabemos a priori si van a venir más quejas por denuncias de servicios públicos, de derechos humanos o cuál materia. Entonces, como esto es el primer organigrama y es algo dinámico que va a tener que ir atendiendo las necesidades con las que día a día se encuentre el Defensor del Pueblo, a partir de este esquema básico la Coordinación de Labor Administrativa va a ser la que va a ir en todo caso creciendo, acrecentándose y llegará el momento de tener un funcionamiento como otras  Defensorías, por ejemplo, como la de la Nación y  tal vez sí contenga especialidades definidas, pero creo que en un primer momento es malgastar recursos, establecer compartimentos estancos, cuando perfectamente se puede manejar de un modo dinámico y en conjunto entre el Defensor del Pueblo, los Adjuntos y los Coordinadores todas las cuestiones sin especificación, sin especialidad. 

Llegado el caso, podría realizarse un contrato, una locación de servicio para ese caso específico, para algún asesoramiento especial como ha ocurrido, por ejemplo, en la Fiscalía de Estado cuando contrataron servicios para la presentación en el tema de Botnia. 

Si hay algún caso específico se verá esta posibilidad pero, como primera tentativa de organigrama, me parece que le da más agilidad de esta manera en que todos los defensores, conjuntamente con los coordinadores de labor administrativa, puedan tener reuniones en el que se sometan las ideas, puede ser con lo que se denomina tormenta de ideas, para que todos tengan participación y poder así encaminar todos los aspectos de la defensoría del pueblo. 

Este organigrama funcional básico está pensado para arrancar con 21 personas, entre las que se incluye al Defensor del Pueblo y los 2 Adjuntos. Es decir que serían 18 personas más.


Creo que es bastante básico, más adelante se deberá establecer si los Defensores Adjuntos pueden tener competencia, por ejemplo, uno en la costa del Uruguay y otro en la del Paraná, como se da en la vecina Provincia de Santa Fe, donde hay un adjunto al sur y un adjunto al norte. Esto se puede ir viendo en la dinámica, pero a priori establecer gastos de algo que no sabemos cómo va a funcionar y de qué manera se van a dar las quejas, me parece que no sería justificado. 

Pienso que nos vamos a ir adaptando a las circunstancias en forma dinámica, incluso va a ser discutido con los Legisladores ya que al formar parte del presupuesto el organigrama, ustedes van a ser quienes le realicen las correspondientes modificaciones, que de otra manera no sería posible modificar.


Adjunté un manual de misiones y funciones. Con respecto al Defensor del Pueblo ya hemos hablado, de los adjuntos también. En cuanto a la Secretaría Privada, la misión es coordinar todo lo relativo a la actividad diaria del Defensor del Pueblo; confeccionar la agenda, recibir las notas, enviar notas, etcétera, y dependerá jerárquicamente del Defensor del Pueblo. El Asesor Legal tendrá que intervenir en todos los actos administrativos que dicte el organismo, así como brindar asesoramiento en todo lo que se requiera, dictaminar previo al acto, y también tendrá dependencia jerárquica del Defensor.


La Coordinación de Labor Administrativa es el corazón de la Defensoría del Pueblo en lo que hace a su función sustancial, si bien las otras áreas no es que sean menos importantes sino que hacen a la administración interna, a la rendición de cuentas, es una parte del funcionamiento del organismo que hace a lo externo.

La misión de la coordinación, el área tentativa principal de apoyo administrativo a la gestión del organismo, es donde se reciben, se sistematizan  y se controlan todas las comunicaciones. Las funciones son, recibir  todas las documentaciones que ingresen por Mesa de Entrada relacionadas con la función, tramitar las actuaciones necesarias para el cumplimiento de la gestión, llevar un registro, etcétera. Esto lo mencioné anteriormente, de participar activamente en forma conjunta con los defensores para el desarrollo de las decisiones.

La Mesa de Entrada, Salida y Archivo es el primer eslabón donde el público en general, el pueblo, se acerca para plantear su queja. Respecto a eso, para facilitar ese trámite, tenía pensado realizar algún tipo de formulario para facilitar el tema de la queja porque muchas veces pedirle a un particular que en forma sucinta especifique cuál es su queja y lo escriba en una nota podemos llegar a complicarlo. Es por eso que si hacemos un formulario en el que estén los requisitos básicos establecidos por la ley, tal vez con eso ayudaríamos mucho más a completarlo e inclusive los legisladores que podrían receptar quejas podrían bajar ese formulario de la página web. Esto facilitaría el mecanismo sobre todo para que se cumpla con las exigencias legales, porque puede suceder que se olviden de poner el documento, el domicilio o algún dato de este tipo y al no hacerlo nos enfrentaría a un procedimiento ya viciado desde el inicio por lo que la ley determina. 


La Coordinación de Administración y Finanzas, como lo decía recién, su función es administrativa, es para el funcionamiento interno de la Defensoría del Pueblo. Tiene que establecer el Presupuesto, efectuar las contrataciones, gestionar las ejecuciones, el pago de los contratos, llevar la contabilidad, hacer la certificación de haberes, entre otras funciones. 


La Coordinación de Recursos Tecnológicos entenderá en todo lo concerniente a la coordinación de la totalidad de los recursos que posee el organismo, ya sean informáticos, de comunicación, electrónicos, motores, automotrices. Tiene que participar en el desarrollo e implementación de los sistemas informáticos que contribuyan a una adecuada gestión administrativa, así como confeccionar, junto con el personal de Despacho, la página web adecuada a las necesidades que tenga el organismo. 


Maestranza y Servicios que dependería de la anterior, está dividida en tres: personal de mantenimiento y limpieza que obviamente tiene por misión asegurar el funcionamiento de la repartición; Ordenanzas y Chofer. 


Con respecto a la coordinación de Prensa y Relaciones Institucionales es la encargada de organizar las actividades de prensa y en especial de difundir las actividades y el aspecto que la Constitución manda que es promover estos derechos humanos, en particular los derechos humanos denominados de tercera generación. 


Con esto he querido bosquejar mi idea respecto de la Defensoría del Pueblo y realicé un presupuesto de gastos, si lo quieren ver. Bueno, estoy a disposición de la Comisión Bicameral y espero no haberlos aburrido. 

SR. PRESIDENTE (Allende): No, muchas gracias. Habilitamos entonces el momento de las preguntas.  


Tiene la palabra el Diputado Kerz.

SR. DIPUTADO (Kerz): Mariano, puede llegar a ser incómoda la pregunta pero la hago con la mejor onda. El organigrama es atractivo. Quiero preguntar tu opinión ya que me genera la siguiente impresión: que hay una pequeña debilidad, esto debe ser visto como una sugerencia o un aporte.

En un día de trabajo de la Defensoría puede que uno tenga una llamada telefónica de un grupo ambientalista de Colón, donde hay un reclamo determinado, entra eso en Mesa de Entradas, debe haber un mecanismo en el cual se hace la admisibilidad o no y va a la Coordinación Administrativa. Al rato se presenta otro ciudadano, que hace una denuncia que tiene un feed lot a 40 metros de la casa, y la Secretaría de Ambiente no hizo nada, la Secretaría de la Producción hizo nada y viene el mismo procedimiento; al rato viene otra señora que dice: “en realidad yo estoy embarazada y he tratado por todos los medios, que ocurra tal cosa y no ocurre y aparte tengo otra niñita que tiene hambre y no tengo los medios...”. Esto, dentro de todo el trabajo que está armado, esa Secretaría de Coordinación Administrativa, es la que va a soportar el peso del trabajo, en el cual uno ahí tiene que tener determinadas competencias no sólo administrativas, en lo que se refiere a misiones y funciones, sino también otras competencias, o sea cómo hago la investigación en relación a la queja de los ambientalistas, que no lo vas a hacer vos, si bien te vas a ocupar de eso y de otras cosas más, cómo hago yo el análisis de la situación de esta señora, y ver qué otros casos pueden ser para yo trabajar sobre la recomendación. Y pasa ese día de trabajo y el día siguiente de trabajo es otro día que viene de esta manera complicado.


Entonces dentro del organigrama –con la mejor onda lo digo– creo que tenés muchísima administración y recursos en funcionamiento interno y pueden llegar a ser débiles las competencias específicas para atender, seguir y trabajar sobre los reclamos y las recomendaciones con todas las competencias técnicas necesarias para ese trabajo. La Defensoría tiene que tener las respuestas rápidas, no tiene que hacer las repeticiones que pueden ocurrir en la administración, por demoras con ese tipo de cosas. De las 18 personas, una o dos van a estar en ese lado, muchas van a ser las competencias y todo el trabajo cae sobre esa Secretaría.

SR. LÓPEZ: La de Coordinación, es la que más personal tiene por ese tema, lo que yo no quería era atarme –he oído en otras exposiciones– que se han atado a competencias específicas. Yo por ejemplo tengo un estudio jurídico, que no es extremadamente grande, pero me doy cuenta que si tuviese un abogado para Derecho Laboral, uno para Familia, uno para Sucesiones, etcétera, trabajarían dos personas y el resto estaría jugando al golf  probablemente y todo el peso del estudio recaería en 2 o 3 personas. Yo creo que los compartimentos estancos son para una futura organización, por ejemplo el Estudio O’Farrell de Buenos Aires que se maneja con empresas multinacionales, tiene 99 abogados, tiene una estructura de sociedad anónima, con un Directorio, cada Director tiene una competencia específica, por ejemplo en Derecho Comercial, etcétera. Dentro del Derecho Comercial hay subdirectores, uno se dedica a prenda, por ejemplo, otro se dedicará a otra rama del Derecho comercial. Pero claro, tiene un funcionamiento de 99 abogados, 400 personas, tienen un edificio que es una monstruosidad.


Entiendo la preocupación y es la mía también, esa cuestión de la Coordinación de la Labor Administrativa tendrá que ser dinámica en la medida en que esto empiece a funcionar, y va a ser,  sí, la que va a requerir una mayor dotación de personal, de eso soy conciente. A lo que yo me inclino, por ahora, a no establecer establecimientos estancos.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el señor Diputado Kerz.

SR. DIPUTADO (Kerz): Si, si, está claro. Esta Secretaría lleva el peso del trabajo. Probablemente vas a tener un par más de abogados, además de un cuerpo asesor, además de los administrativos propios, que son los que hacen el trabajo.

SR. LÓPEZ: Sí, ese es el motor de todo. Inclusive como decía hoy, va a haber probablemente locación de obras o de servicios específicos, porque tal vez para un tema específico que necesite un ingeniero industrial, tal vez lo voy a necesitar para dos o tres quejas y se lo contrata para ese tema específico y ahí ya uno, de alguna manera, está descomprimiendo lo otro. Pero me parece que, por lo menos en esta primera etapa, no tenemos que cargarnos de gente que no sabemos si vamos a ocupar. Probablemente después, el funcionamiento de la Defensoría, nos indique los lugares adonde hay más peso, más requerimientos y dónde se debe mover con mayor rapidez

Generalmente va a ver temas que tienen que ser resueltos más rápido, por su índole que otros y la demora de uno o dos días no va a cambiar mayormente. Un tema  como contaminación ambiental, si bien es grave, la demora de dos o tres días no va a causar perjuicios, como sería un tema de salud de una persona. Esto hay que hacerlo con una competencia más dinámica y coincido perfectamente en eso con usted.

SR. PRESIDENTE (Allende): Hay una Ley que no está reglamentada con lo cual  veremos un doble conflicto, que es la Ley de Violencia Laboral. Creo que es por todos conocidos que en el Estado se dan casos de violencia laboral en forma constante y permanente en distintas reparticiones.


La creación de esta ley viene a llenar un vacío que había en la Provincia y la falta de reglamentación hace que cuando haya que aplicarla, por ahí no se pueda hacer. ¿Cómo entiende usted que la Defensoría del Pueblo debería actuar ante un hecho de denuncia de violencia laboral, encontrándose una persona afectada y este doble problema porque la ley no está todavía reglamentada?

SR. LÓPEZ: En principio como lo establece el procedimiento, llegando a la hipótesis que se comprueba y existe esa violencia, se dictará una resolución; se le requerirá al funcionario involucrado para que cese tal actividad; por otro lado se le puede pedir al Ejecutivo que se proceda a la inmediata reglamentación de la misma para cubrir este vacío que usted plantea y si estas dos acciones no llegan administrativamente a buen puerto, habría que hacer pública la cuestión, porque el único poder de cohersión que tiene la Defensoría del Pueblo es la publicidad de las acciones y que es, justamente la publicidad de las  omisiones de la autoridad remisa.

SR. PRESIDENTE (Allende): Descartaría entonces la presentación en la justicia por la falta de publicidad de la ley o por el incumplimiento de la misma?

SR. LÓPEZ: No lo descartaría, pero primeramente intentaría la vía administrativa para poder solucionarla para todos los trabajadores. Como decía al principio, una presentación judicial sería para un caso extremo, como por ejemplo tener que detenerse un acto que sea flagrante y violatorio. En ese caso sí, pero si hay posibilidades de poder convencer a la autoridad de que está actuando mal sin tener que recurrir a la justicia, creo que sería el primer camino.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el señor Diputado Maier.

SR. DIPUTADO (Maier): En caso de ser Defensor del Pueblo, cómo actuaría con respecto al aumento de los servicios públicos que, por mayores costos que tienen las empresas porque el sistema financiero así lo marca, se lo traslada al usuario y el mismo Estado que autoriza el aumento, no tiene una consecuencia con un aumento salarial y a la vez ese servicio público es deficiente, es decir el usuario queda cada vez mas lejos de las posibilidades del servicio, que sigue siendo malo.

SR. LÓPEZ: En ese caso si se podría plantear una acción judicial a los efectos inmediatos, de que la justicia dicte una medida cautelar a efectos de que el aumento no se haga efectivo para tratar de discutir el resto.


El problema radica en ese supuesto, en la hipótesis esa, pero también tenemos que buscar la ilegalidad del acto, porque también la justicia sabemos que va a desechar la cuestión. Entonces, vamos a tener que estudiar bien una cuestión de costo-beneficio en el servicio, por ejemplo, respecto a lo que usted plantea de que es deficiente, demostrar esa cuestión y, tal vez, por ese lado se podría justificar. Si no hay que buscar la normativa aplicable para cada servicio privatizado y ver si se está cumpliendo y si no se está cumpliendo, hay que tener clara la violación, de esa manera sería más sencilla la anulación o la suspensión de la medida.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el señor Diputado López.

SR. DIPUTADO (López): Le voy a solicitar al postulante que se explaye respecto de cómo actuaría en el caso de que el servicio público, que provoque una violación a un derecho, sea brindado por una empresa que no es de la provincia de Entre Ríos, ya que usted alguna mención hizo al respecto en su informe y quisiera que lo profundice.

SR. LÓPEZ: Puede darse que sea una empresa que esté prestando un servicio nacional, es decir, un servicio público a nivel nacional, porque en la hipótesis suya la empresa es de otra provincia, pero también puede estar prestando un servicio que es provincial, en ese caso la competencia del defensor cabría porque no importa el domicilio de la empresa.

Entiendo que usted me quiere decir, qué pasaría en el caso que el servicio público no sea provincial y esté prestado por alguna empresa de otra provincia. En este caso, debería verse la competencia, generalmente, estaría en la esfera del Defensor del Pueblo de la Nación. Por eso, sería bueno e indispensable realizar los convenios de cooperación y reciprocidad, para que tanto el Defensor de la Nación, cuando haya algún hecho de competencia en la Provincia, lo envíe a nosotros y que, en reciprocidad, él atienda los reclamos de los ciudadanos nuestros.

SR. PRESIDENTE (Allende): Bueno, muchísimas gracias, no habiendo más preguntas damos por finalizada esta audiencia.

-Eran las 10 y 15.
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